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¿Las 170 medidas del Ejecutivo son la solución al cambio climático?
Las soluciones tienen que ser globales, y no limitarse a la mera articulación de medidas punitivas para los usuarios
El Consejo de Ministros de hoy aprobará un conjunto de medidas para luchar contra el cambio climático en una sesión monográfica del ejecutivo. Si bien todavía no podemos valorarlas en su conjunto, nos parece desde USOCV que vamos a asistir, una vez más, a un acto más voluntarista y testimonial que eficaz.

Para Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana las consecuencias del cambio climático deben preocupar y ocupar a los dirigentes de los países más desarrollados de forma directamente proporcional a su incapacidad para sellar acuerdos que limiten de forma real las emisiones de gases de efecto invernadero y el calentamiento global de la Tierra. O se alcanzan acuerdos globales para el conjunto del planeta o poco servirán las medidas que se quieran plasmar en una parte reducida del mismo como es España.
En un mundo globalizado, la lucha por la conservación de nuestro medio ambiente debe ser una tarea de todos, si bien los esfuerzos de cada país y su contribución a ella son necesarios, hace falta que el conjunto de los gobiernos actúen de manera conjunta y eficaz sobre ellos. De nada serviría que unos países afronten esta lucha, mientras que otros incrementan sus emisiones. Si países como EE.UU, China e India aumentan su consumo energético, las emisiones de gases crecerán un 60%.
Desde USOCV entendemos que el conjunto de los estados, especialmente los más desarrollados, deberían alcanzar unos acuerdos que contemplasen:
1. Frenar el consumo energético
2. Controlar los precios del petróleo; el incremento de los precios del crudo y del gas natural puede ocasionar un aumento del uso del carbón.
3. El estudio del uso racional de la energía nuclear, con la búsqueda de soluciones a los residuos.
4. El uso de energías alternativas, para uso doméstico e industrial.
Para el sindicato, urge, además, la reforma de Naciones Unidas, para que sea ese instrumento de gobernabilidad mundial y de planificación racional de recursos y necesidades. En su seno, es vital la creación de un Consejo de Seguridad Económica, Social y Medio-Ambiental que prevea y evite los deterioros actuales en todos esos planos, y garantice el cumplimiento de los Objetivos del Milenio.
En definitiva, buscar soluciones globales, y no limitarse a la mera articulación de medidas punitivas para los usuarios, sino para aquellos para los que está primando el tener recursos energéticos para producir sin importarles sus efectos sobre el conjunto de la población y de nuestro Planeta.
